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1224 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
línea a 30 KV. d/c., derivación al C. T. «Construc
ciones Mecánicas Juaristi», en Azcoitia.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de Hidro
eléctrica. ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en San Se
bastián, Gustaría, ,13, solicitando autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica en alta tensión que deriva a la 
E, T «Construcciones M. Juaristi* y la declaración en concreto 
dé la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento de 
la Ley 10/1936, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/ 
1986, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
1. “ Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.* 

(expediente CE. 7-C/3348-74), el establecimiento de una linea 
eléctrica aérea, trifásica, en doble circuito a 30 KV., que 
derive en el apoyo número 36 de la de igual tensión Elgóibar-La- 
sao y termine en el C. T. •Construcciones Mecánicas Juaristi»*, 
con una longitud de 168 metros y tres conductores de aluminio- 
acero de 110 milímetros cuadrados, montados sobre apoyos me
tálicos y recorrido por el término municipal de Azcoitia.

2. ° Declarar en concreto 1$ utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá cumplir los trámites señalados en el 
capítulo IV deil Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 5 de diciembre de 1977,—El Delegado pro
vincial, José Luis Pampín.—75-C.

1225 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas de Gran Canaria autorizando y declarando  
en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, 
Sociedad Anónima*, con domicilio en avenida José Ramírez 
Bsthancourt, número 83, de esta ciudad, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de la instalación que se cita, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
crete 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Se han presentado dentro del plazo reglamentario las si
guientes reclamaciones:

1. ” Por parte de don Tomás Pérez Rey, en la que se opone 
en la autorización, por considerar excesivos los daños que la 
citada línea hace al pasar por el centro de su finoa.

2. ° Por parte del Ayuntamiento de La Oliva, en la que so
lamente se opone a que la linea aérea atraviese la urbaniza
ción ■Corralejo-Playa», así como el terreno destinado a campo 
de fútbol y polideportivo.

Habiéndose dado traslado a la «Cía. Unalco» de los escritos 
aludidos, contesta acompañando copia de los acuerdos volunta
rios a que llegaron con las partes interesadas.

Por lo tanto, esta Delegación Provincial, a propuesta de 1* 
Sección de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A», la insta
lación eléctrica cuyas características principales son las si
guientes:

1. Línea aérea de 20 KV. de tensión de servicio, 2,445 me
tros de longitud, de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadra
dos (LA-80), sobre apoyos metálicos galvanizados, desde la 
E.E., 66/20 KV., «Corralejo., a la E. T. «Corralejo I».

2 Línea subterránea de 700 metros de longitud, cable tipo
D. H.F.V., de 30 por 7o milímetros cuadrados, de aluminio, y 
15/25 KV. tensión nominal, entre lo E. T. «Corralejo I» y la
E. T. «Corralejo II».

3 E. T. «Corralejo I». tipo 'nterior, con transformador de 
409 KVA. y relación de 20.000 ± 5-10 por 100/400-231 V.

4 E. T. «Corraiejo II», tipo interior, cbn transformador de 
400 KVA. y relación de 20.000 ± 5-10 por 100/4XÍ-231 V.

5 Montaje de red aérea de E. T. para distribución con 
conductor trenzado de aluminio aislado con polietileno reticu- 
lad o.

6. Montaje de red aérea de E. T. de alumbrado público a 
380/220 V., con conductor trenzado de aluminio aislado con 
polietileno reticulado.

a) Finalidad de la instalación: Electrificación de Corralejo, 
término municipal de La Oliva.-'

b) Procedencia dé los materiales: Nacional.
c) Referencia: 77/306.
La citada autorización está condicionada a la presentación 

de los documentos que justifiquen el cambio de trazado acor
dado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones' .eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta; instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 20 de octubre.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso do alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustible, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación ds 
esta Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Alfredo Vigara Murillo.—18-fl.

1226 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (55EL-44-1.359).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Marid, calle de la Oca. 120, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de J. de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, a resuelto: 
autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la insta
lación de la línea Eléctrica cuyas principales características, 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Madrid-Villaverde, 
y tiene por objeto alimentar a la E. T. A. «Asientos y Au- 
tomoción»; tiene su origen en la línea Retamar-Urbanismo 
(55EL-442) y su final en la E. T. A. «Asientos Automoción». 
Características: Linea eléctrica aérea a 55 KV. d/c., sobre 
apoyos metálicos, con una longitud de 148 metros, conductor 
LA. 110. Esta línea será alimentada desde la subestación «Re
tamar» (55SE220/2). Número P. 025-3.

Declarar en concreto 3a utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1086, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 13 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial!.—'• 
70-C.

1227 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara La utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1057, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbola, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la linea: De otra aérea existente (Antequera II).
Final de la misma: Subestación 66/20 KV.
Término municipal: Antequera.
Tensión del servicio: 25 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 6.500 metros, de los que 1.000 es d. c.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Finalidad: Conexión de la línea Antequera II con la subes

tación 66/2j KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo d/spuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley.
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de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos 
aprobados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha re
suelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solici
tadas y declarar la utilidad pública de las mismas a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 23 de noviembre de 1977—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—7.145-14.

1228 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oviedo 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número 35.848, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, soli
citando autorización y declaración de utilidad pública en concre
to a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Ampliación y modernización de subestación y modificación 
de líneas de acceso a la misma, de 10-12, 20 y 30 KV., en el 
Ayuntamiento de Vegadéo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial — 
4.139-D.

1229 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea y C. T. «Almazán-Velacha», y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricos, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes: Ra
mal de línea a 20 kV„ de 11.587 metros de longitud. Partirá 
de la E. T. D. 45/15 kV., de Almazán a final en el C. T. proyec
tado; la potencia de transporte será de 2.000 kVA. Conductor 
de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección. 
Apoyos de hormigón armado vibrado y metálicos tipo «Made». 
Aisladores de suspensión de tres elementos ESA 1.503. El cen
tro de distribución y maniobra será de tipo caseta de una 
sola planta, construido de ladrillo tocho; la conexión entre las 
torres fin de línea y el embarrado general se realiza con 
cable subterráneo unipolar de 95 milímetros cuadrados, de alu
minio, de 12-20 kV. Las conexiones interiores se realizarán con 
varilla de cobre de 10 milímetros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre.

Soria, 16 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
4.406-D.

1230 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas de 
Zaragoza, S- A.», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
 establecimiento de electrificación Cubo de la Solana. Ituero y 
Rabanera del Campo, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalacines eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de l939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto..

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes: Ra
mal de línea a 20 kV. que parte del C. T. «Velacacha» y fina] en 
el C. T. «Rabanera del Campo», con una potencia de transpor
te de 1.000 kVA., con un total de 11.090 metros de longitud y 
derivaciones al nuevo C. T. «Ituero» y nuevo C. T. «Rabanera 
del Campo», sobre conductor de aluminio-acero de 31,1 milí
metros cuadrados de sección, postes de hormigón armado y 
metálicos. Tres nuevos C. T., tipo intemperie, en dichas locali
dades, de 25 kVA. de potencia cada uno. Nueva red de B T. en 
la localidad de Rabanera del Campo, con conductor aislado tren
zado y nueva red de alumbrado público de las mismas carac
terísticas que la red de distribución.

Finalidad: Mejorar las condiciones de suministro eléctrico 
en las mismas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta, instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 16 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
4.405-D.

1231 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la qué se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Seria, a petición de «E. Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de instalaciones eléctricas en Miranda de Duero y 
Tardajos de Duero, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instala
ción citada cuyas principales características son las siguien
tes: Ramal de línea a 20 kV., de 2.956 metros de longitud. que 
parte del apoyo número 111 de la línea de Rabanera del Cam
po y final en el nuevo C. T. de «Tardajos de Duero». La poten
cia de transporte será de 500 kVA. Conductor de aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección total y apoyos 
de hormigón armado vibrado y metálicos tipo «Made». Nuevos 
centros de transformación tipo intemperie en ambas localida
des, de 25 kVA. de potencia cada uno. Nuevas redes de distri
bución en baja tensión y de alumbrado público en las dos lo- 
calidadesFinalidad: Mejorar las condiciones de suministro de dichas
localidades. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Soria, 20 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
4.444-D.


